
 

Juzgado Promiscuo Municipal 

Salamina- Magdalena 
   

 

Salamina, Magdalena, primero (1) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Clase de Proceso: SOLICITUD DE MATRIMONIO 

Radicado:  2022-00047 

Solicitantes:           MILEIDYS JOHANA PALMERA CARRILLO y VICTOR HUGO  

                               FANDIÑO ESCORCIA 

 

Visto el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta que se cumplen los 

presupuestos que se contraen en los artículos 17 del C.G.P., 116 y 127, procede 

el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de Matrimonio Civil presentada 

por los señores MILEIDYS JOHANA PALMERA CARRILLO y VICTOR HUGO 

FANDIÑO ESCORCIA, identificados con cedulas de ciudadanía No. 

1.081.759.882 y 1.081.759.712, respectivamente, mayores y domiciliados en el 

Municipio de Salamina Magdalena.  
 

En consecuencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de Matrimonio Civil presentada por los señores 

MILEIDYS JOHANA PALMERA CARRILLO y VICTOR HUGO FANDIÑO ESCORCIA, 

identificados con cedulas de ciudadanía No. 1.081.759.882 y 1.081.759.712, 

respectivamente.  

 

SEGUNDO: TENER como testigos a los señores DANILO RAFAEL CHARRIS CIMA y 

GABRIELA DEL CARMEN TAPIA DE ANGEL, identificados con cédulas de 

ciudadanía No. 72.056.106 y 1.193.511.320, respectivamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

El Juez,  

 

WILFRED JOSE SANTRICH ABELLO  
 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SALAMINA –MAGDALENA. 

Por estado electrónico No. 31 del 2 de 

NOVIEMBRE de 2022 se notificó el auto anterior. 

(www.ramajudicial.gov.co ).  

Eduardo E. Rodríguez Gutiérrez de Piñerez. 

Secretario 
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